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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

MADERO, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

DEL EJERCICIO  FISCAL  2023

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA

ACTA NÚMERO  CINCUENTA Y  SEIS

En la población de Villa Madero, Municipio de Madero, Michoacán siendo las doce horas
del día sábado treinta de diciembre del año dos mil veintitrés, previo citatorio con carácter
de ordinario se reunieron en la Sala de Juntas de la Presidencia Municipal los ciudadanos
Froylan Alcauter Ibarra, Vianey Ávila Cortes, Sergio Zarco Bautista, Eva Talavera Elísea,
Eduardo Garcia Ortega, Luz María Aguilar Aparicio, Genaro Vargas Zarco, Luz María
Duran Sánchez, Leonel García Ayala y Marco Antonio Gamiño Aguilar, en su carácter de
Presidente, Síndica, Regidores y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente, para celebrar
Sesión Ordinaria  de Ayuntamiento, misma que se llevó a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación de la Modificación del Programa
Operativo Anual, los Presupuestos de Ingresos y Egresos, el Programa Anual de Obra
Pública y realice las transferencias presupuestales para el Ejercicio Fiscal dos mil
veintitrés del Municipio de Madero, Michoacán.
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

....................................

PUNTO QUINTO.-  Con fundamento a lo establecido en el artículo 51 fracción I, II, III y
IV de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público ó Contabilidad
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Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, el ciudadano
Froylan Alcauter Ibarra Presidente Municipal solicita la
autorización y aprobación del Pleno para que la Tesorería
Municipal, realice las modificaciones y transferencias
presupuestales de Ejercicio dos mil veintitrés, conforme a lo
siguiente:

1.- Entre partidas de los capítulos de gasto corriente, para otorgar
suficiencia a los requerimientos de sus unidades administrativas.

2.- De los capítulos de gasto corriente a los capítulos de inversión,
con el objeto de Fortalecer el Desarrollo Institucional y la
Ampliación de Metas en los Programas de Obras y Acciones,
como producto de los ahorros presupuestarios o economías
respecto de las asignaciones autorizadas en el presupuesto.

3.- La Tesorería Municipal, podrá realizar los movimientos
presupuestarios necesarios en la Unidad Programática
Presupuestaria de Deuda Pública y Obligaciones Financieras, con
el objeto de que se cumpla con los compromisos asumidos
observando lo que establece la Ley de Deuda Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo.

4.- Dentro del capítulo de gasto de inversión; los titulares de las
Unidades Programáticas Presupuestarias a cuyo cargo esté la
ejecución de los programas de inversión en obras y acciones, de
acuerdo a las prioridades que determine el Presidente Municipal,
podrán realizar adecuaciones presupuestarias compensadas entre
programas de la misma Dependencia o Entidad.

ACUERDO 68/2023

ARTÍCULO PRIMERO.-  EI H. Ayuntamiento Constitucional de
Madero, Michoacán, con fundamento en los artículos 40 apartado
C inciso IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán

de Ocampo y 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del
Estado de Michoacán de Ocampo, aprueba por unanimidad de
votos la modificación del Programa Operativo Anual, los
Presupuestos de Ingresos y Egresos, el Programa Anual de Obra
Pública y realice las transferencias presupuestales  para el Ejercicio
Fiscal dos mil veintitrés del Municipio de Madero, Michoacán.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se instruye a la Secretaria del
Ayuntamiento para que en tiempo y forma legal se sirva publicar
el presente Acuerdo en el Periódico Oficial  del Gobierno
Constitucional de Michoacán de Ocampo y remitir un ejemplar al
H. Congreso del Estado, a través de su Órgano Técnico, la Auditoria
Superior de Michoacán, para su revisión.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

PUNTO DÉCIMO.- No se trataron asuntos generales y al no
haber otro asunto por abordar, el Presidente Municipal declaro
formalmente concluida esta Sesión Ordinaria siendo las quince
horas con quince minutos del día de su fecha; levantándose la
presente para debida constancia y validez legal, debidamente
ratificada y firmada por quienes en ella intervinieron y quisieron
hacerlo ante el ciudadano Secretario de Ayuntamiento, quien
autoriza y da fe de lo actuado.

C. Froylan Alcauter Ibarra, Presidente Municipal.- C.P. Vianey
Ávila Cortes, Síndica Municipal.- M.V.Z. Sergio Zarco Bautista,
Regidor.- C. Eva Talavera Elísea, Regidora.- Ing. Eduardo García
Ortega, Regidor.- C. Luz María Aguilar Aparicio, Regidora.- C.
Luz María Duran Sánchez, Regidora.- C. Genaro Vargas Zarco,
Regidor.- C. Leonel García Ayala, Regidor.- C. Marco Antonio
Gamiño Aguilar, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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